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Visto: el peligro al que se ven expuestos las personas que transitan por las vías de referencia, sobre todo cuando hay visibilidad reducida, el deber del municipio de velar por la seguridad de los vecinos y su carácter de interlocutor válido con los organismos provinciales,
Y considerando:
· que la RP 40 en su tramo entre Norberto De La Riestra y Pedernales constituye el acceso de ambas localidades a la RP 30, principal vía de comunicación con las ciudades vecinas, el área metropolitana y con la ciudad cabecera de nuestro partido cuando el camino se torna intransitable por los factores climáticos,
· que la RP 40 también constituye el nexo primordial entre las localidades precitadas,
· que estas circunstancias hacen que un elevado número de personas utilicen a diario esta ruta y dependan de ella para el desarrollo de su actividad, por ejemplo docentes, médicos, policías, productores, comerciantes, etc., etc.
· que el estado actual de la cinta asfáltica, sin la señalización horizontal correspondiente representa un serio peligro para la circulación de vehículos, dificultando la conducción sobre todo en horario nocturno, con lluvia o con visibilidad reducida por neblinas u otros factores todo lo que entraña riesgos para la vida y la integridad de quienes la transitan,
· que hemos recibido reiterados reclamos de los vecinos por todas estas cuestiones,
· que es deber de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires mantener las rutas provinciales en buen estado de transitabilidad y responsabilidad del municipio  velar por su cumplimiento para la seguridad de todos los veinticinqueños,

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 

Resolución


Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al departamento ejecutivo que tome las medidas necesarias para dotar de la señalización horizontal de acuerdo a la normativa vigente  a la Ruta Provincial 40, en su tramo entre las localidades de Norberto De La Riestra y Pedernales, realizando las gestiones correspondientes ante la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2°: los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo 3°: De Forma.
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